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CONTENIDO

Mociones suspensivas

Respecto al dictamen de la Comisión de Energía, con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley de Transición Ener-
gética, que presenta el Grupo Parlamentario de Morena
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MOCIÓN SUSPENSIVA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE
MORENA, SOBRE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON 1
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE TRANSICIÓN ^
ENERGÉTICA

Con fundamento en lo dispuesto por artículo 122 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, el Grupo Parlamentario de MORENA en la LXIII Legislatura,

presenta moción suspensiva, sobre el Dictamen con proyecto de decreto por el

que se expide la LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES IDlC

El Grupo Parlamentario de MORENA solicita que se suspenda la discusión delj'̂ iSZ.
presente dictamen por considerar que existen las siguientes razones de fondo
para aplazar el debate y su eventual aprobación;

• PORQUE ES HIJA DE LA REFORMA PRIVATIZADORA DEL SECTOR

ENERGÉTICO NACIONAL QUE ABOGA POR:

A) El abandono del Estado del control del servicio público de energía
eléctrica, para someterlo a las fuerzas del libre mercado, con las graves
consecuencias sociales que esto tendrá cuando todavía un amplio sector
de la población requiere SUBSIDIO para acceder al servicio de
electricidad.

B) El abandono del Estado del dominio de los recursos naturales
renovables, que son bienes patrimoniales de la Nación, esto es: viento,
asoleamiento, agua, mareas, recursos geotérmicos, que pasan a ser
componentes de la ganancia de las firmas que los explotarán
gratuitamente para su beneficio.
Aplica la destrucción de la CFE, al estar obligada a fragmentarse por

lenes del mercado y de la SENER, y el desprecio de sus
,-Js Jü^^encialidades construidas en décadas exitosas en lo tecnológico, en lo
' ' '^""Iministrativo y en lo social.

mete a las comunidades al grave retroceso que significa el octavo
isitorio constitucional de la contra reforma energética, ya que están
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obligadas a permitir cualquier proyecto de esta industria bajo una visión
de servidumbre.

PORQUE SOMETE LOS INTERESES DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA
A LOS INTERESES DEL MERCADO ENERGÉTICO, ESTO ES AL
INTERÉS DE LA GANANCIA PARTICULAR, PARA LO CUAL EL ESTADO
SOLAMENTE PUEDE PLANEAR DE MANERA INDICATIVA Y TENDRÁ
QUE SUBSIDIAR A LOS PRIVADOS PARA QUE SUS EMPRESAS SEAN

RENTABLES, MEDIANTE DIVERSOS FONDOS Y FIDEICOMISOS, Y SU
ÚNICA HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN REAL SON UNOS
CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS, COMO ESTÍMULOS O MULTAS
AL CAPITAL.

PORQUE EN MÉXICO LAS ENERGÍAS RENOVABLES TIENEN UN
PROFUNDO CONTENIDO SOCIAL, AL AFECTAR A COMUNIDADES
INDÍGENAS Y RURALES EN SU PATRIMONIO Y PROPIEDAD, Y A
PESAR DE ELLO ESTA LEY CARECE DE UN CAPÍTULO SOCIAL DONDE
SE PUDIERAN CONTEMPLAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS

COMUNIDADES A SER PROTAGONISTAS DE LOS PROYECTOS

RENOVABLES.

PORQUE AL IGUAL QUE EN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA LA
CFE PASA A SER UNA EMPRESA MÁS, Y PEOR AÚN FRAGMENTADA,
DESPUÉS DE SER LA BASE DE LA PLANEACIÓN, LA OPERACIÓN, EL
CONTROL Y EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA
NACIONALIZADA. IGUALMENTE FUE LA ÚNICA RESPONSABLE, EN
TODO CASO SOLAMENTE COMPARTIDO PARCIALMENTE HASTA EL

2009 CON LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, DE LA CONTINUIDAD,
ESTABILIDAD Y CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA. Y HOY ENFRENTARÁ CON MÚLTIPLES DESVENTAJAS UN
NUEVO MERCADO MAYORISTA Y AÚN ASÍ TENDRÁ QUE MANTENER
EFICIENTE Y FUNCIONAL EL SERVICIO BÁSICO DE ELECTRICIDAD Y
MUCHAS OTRAS RESPONSABILIDADES SOCIALES QUE HASTA HOY

HA CUMPLIDO EXITOSAMENTE, POR EJEMPLO EN LAS
CALAMIDADES CLIMÁTICAS.



Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el

proemio, se somete a consideración del Pleno el siguiente

ACUERDO

Único. Se devuelve el Dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, con objeto de que la Comisión de Energía

elimine de su contenido las disposiciones que lesionan los intereses de los

mexicanos y su derecho a acceder a los recursos energéticos del país, y evitar

que se pongan al servicio del sector privado.

DIPUTADA^CIO NAHLE GARCIA

9 de diciembre de 2015.
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